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El presente trabajo tiene como objetivo indagar sobre la vigencia de la soberanía en el mundo 

globalizado y su impacto en la legitimidad de la democracia a la luz de los eventos 

acontecidos en México, como la irrupción de las autodefensas y el combate al crimen 

organizado.  Se parte del supuesto de que la democracia requiere de la soberanía para poder 

existir; la soberanía en sí misma contiene el germen de la legitimidad que posibilita la 

existencia de la democracia. Sin la soberanía, el sistema democrático no podría sobrevivir 

mucho tiempo. De ahí que sea necesario que el Estado cuente con instituciones sólidas, que 

reflejen en los ciudadanos confianza y en última instancia confirmen su legitimidad ante la 

sociedad, para que estas a su vez, participen en el proceso democrático y retroalimenten al 

poder político; sin embargo, la irrupción de las autodefensas y su oposición a las autoridades 

estatales, dejó de manifiesto la completa incapacidad del Estado de ejercer su soberanía; de 

ahí que a la luz de tales eventos, la participación democrática haya disminuido, así como la 

confianza en las instituciones y por ende, en el sistema democrático. La irrupción de 

autodefensas dejo al descubierto no solo un Estado débil e incapaz de aplicar el estado de 

derecho, sino un estado lleno de corrupción con funcionarios de todos los niveles coludidos 

con el crimen organizado. A lo anterior hay que agregar los recientes videos de funcionarios 

con líderes del crimen organizado y la detención de varios de ellos muy cercanos al gobierno, 

por lo que cabe preguntarse entonces ¿Puede existir democracia en un entorno plagado de 

corrupción?  ¿Es el poder y control del crimen organizado sobre las instituciones estatales y 

la irrupción de autodefensas un anuncio del fin de la soberanía como la conocemos? El 

presente trabajo pretende dar respuesta a las preguntas anteriores desde la perspectiva 

mexicana, partiendo de una definición de soberanía para el siglo XXI, proponiendo que esta 

última es un concepto en constante cambio, cuya cualidad principal recae en dotar de 

legitimidad tanto a las instituciones como al proceso democrático, de ahí que la incapacidad 

de un Estado para ejercer su soberanía ponga en riesgo el sistema democrático y las 

instituciones mismas que soportan su estructura y legitimidad ante la sociedad. 

  


